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RESULUCION «47130 27 

NICOLAS CAsols JSCOCOVICi 

INTENDLMTE DL COMPAS IAS 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 5u- 
: perintendente de Compañías se¿ún Resolución “$053 de 22 de 

diciembre de 1.978; 

CUnx5bloARAsDy: 

Gue el 21 de julio de 1.277 se ha otorgado ante el «io 
tario 18” de este cantón, Abg. Jermán Castillo Juárez, la - 
escritura ¡y Ública de constitución ue la compañía anónima de 

O nominada "INMOBILIARIA TUMORSA JA.” 

Que el señor áagel “uset Kos, debidamente acreditado- 
9 há presentado tres coyias notariales de dicha escritura, 30 

licitando la aprobación de la constitución úe la indicada - 
Ccompañla ; 

Que el Hinisterio de Inuustrias, Comercio e Intezra - 
ción mediante Resolución ¡4253 de 6 de julio ue 1.177 ha - 
autorizado la inversión e intervención del accionista ex - 
tranjero señor ángel Tuset X0s, 

Que conata de la uíisija escritura que se han cuapliao- 
: los requisitos legales, 

RLSUILLVI: 

ARTICULO PRIMAERO.- Aprovar la constitución de la com- 
panía anónima denominaúa “INMOBILIA 

9 RIA TUMORSA 3.4. cuyo domicilio es la ciudad ¿e Guayaquil, 
coñ un Capital de QUISILNTOS MIL SUCALE, IPejresentado por - 

0 cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez mil su- 
cres cada und. 

ARTICULO 5L£6UNiD.- disponer que el «Wotario 18% «ue es- 
te cantón anote al marsen de la ma 

tria de la escritura púvolica <e constitución de la compañía 
1N/ anónima denominada “Iwi0sILIARÍA TUMORSA S.A.” otorgada en- 

esa Notaría el 21 áe julio de 1.377, que se la aprueba en - 
: virtud de esta Resolución. Ll seuor sotario sentará razón- 

del cumplimiento de esta anotación mar, inal. 
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ARTICULO TERCLRO.- Visponer que el kegistrador ner- 
cáantil de Guayaxyuil: a) inscriba 

la referida escritura ¿úbiica y esta resolución en el Regis 
tro a su cargo de acuerdo a lo dispuesto sn el Árt. 153 y - 
163 de la Ley de Companias Couificada y Art. 3 uel Den. - 
4733 úe 22 de agosto de 1.975, y, 5) cumpla con las demás- 
prescripciones contenidas en lá Ley de Regldstros 

ARTICULO CuaRTU+.- disponer que Se pjuidigue por una- 
sola vez en uno de los períouicos 

de mayor circulación en esta ciudad el extracto de la escri 
tura gública de 21 ue julio ue 1.977, que surá elapgoráado  - 
por este Desjacho y la razón de Su ayrobación. 

Cuna iGUiL.- bauva y firmada en la Superintendencia 
¿e Compañias, en buayaguild a dieciseis e agosto «de :ail no- 

y slete. 

       
“icolás Cassis Uscocovici 
INiLiDLeTL bel GUEPARNIAS 

Proveyó y firró la Resolución que antecede el señor 
doctor xsicolás Cassis Uscocovicna, lIatendente de Compañías, - 
en Guayaquil a los úileciscis cGías del mes de agosto de mii - 
novecientos betenta y siete. 10 cLiTlricu. 

    

  

         

Res. 7153 
YU E 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy Queda inscrita la ución ante: fojas 
18.988 a 18.992,Nfmero 4.232 del Regl “Hercantil y anotada ba número -   


